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CORPORACIÓN LOCAL VALORACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES

SOLICITUD SOLICITADA
CANTIDAD SOLICITADA ASIGNACIÓN DEFINITIVA

ABSENTISMO TEMPORERO ABSENTISMO GENERAL
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 35 X 11.000,00 1.905,00
ZUHEROS 27 X 3.600,00 1.905,00
TOTAL 98.332,00

- Plazo de ejecución: Curso escolar 2010/11.
- Forma y secuencia del pago. Se procederá a efectuar el

pago en dos libramientos: el primero con el correspondiente 
libramiento en firme con justificación diferida por un importe 
no superior al 75% de la ayuda concedida y un segundo pago-
liquidación por el resto, una vez efectuada la justificación de la 
cantidad total presupuestada, salvo que el importe sea igual o 
inferior a 6.050,00 €, en cuyo caso se efectuará un solo pago 
por el total de la ayuda concedida. Orden de 8 de enero de 
2008 (BOJA núm. 24, de 4 de febrero).

- Los objetivos y las actuaciones a desarrollar serán las
acordadas con la Delegación Provincial de entre las recogidas 
en el art. 2 de la Orden y recogidas en los convenios de coope-
ración firmados al efecto.

- El plazo y la forma de justificación por parte de las enti-
dades beneficiarias se ajustarán a lo establecido en el artículo 
16 de la Orden mencionada. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 517/2010, procedimiento abreviado, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Siete de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por M.ª Belén Villar Martín, recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 517/2010, procedimiento abreviado, contra la 
contra la Resolución dictada con fecha 28 de enero de 2010, por 
el Sr. Director del IES Cerro del Viento, en materia de personal.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO
Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 517/2010, procedimiento abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 28 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 3 de enero de 2011, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los/as trabajadores/as de la empresa ACASA que 
realiza el servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los/as trabajadores/as de la Empresa ACASA, ha sido con-
vocada huelga parcial desde las 11,00 horas a las 13,00 horas 

para el turno de mañana y desde las 18,00 horas a las 20,00 
horas para el turno de tarde durante los días 10, 11, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20 y 21 de enero de 2011, que, en su caso, 
podrá afectar a todos los/as trabajadores/as de la citada em-
presa que presta el servicio de Ayuda a Domicilio en el munici-
pio de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los/as trabajadores/as de la empresa ACASA, 
que realiza el servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), presta un servicio esencial para la 
comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la 
vida de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fija-
ción de los servicios mínimos en la forma que por la presente 
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y si habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente de 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías, Decreto 136/2009, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Em-
pleo y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los/as trabajadores 
/as de la empresa ACASA, que presta el servicio de Ayuda a 
Domicilio en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), de 
forma parcial desde las 11,00 horas a las 13,00 horas para el 
turno de mañana y desde las 18,00 horas a las 20,00 horas 
para el turno de tarde durante los días 10, 11, 12, 13, 14, 
17, 18, 19, 20 y 21 de enero de 2011, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden. 


